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INTEGRACIÓN

La integración de los trabajadores 
extranjeros en el mercado laboral es 
un paso necesario e imprescindible 
para que la multiculturalidad 
enriquezca social y económicamente 
nuestra provincia, permitiendo un 
intercambio de nuevas ideas y valores 
que redunde en beneficio de todos.

ESTAMOS TRABAJANDO EN:

Desde el Área de Inmigración, FAE 
ayuda a las empresas a avanzar 
en temas legales relacionados con 
la contratación de trabajadores 
extranjeros y realiza acciones en 
beneficio de la integración.

• Investigación y Planificación 
mediante la elaboración de estudios 
específicos y guías.

• Sensibilización y Difusión  
mediante circulares, anuncios, nuestra 
página web y demás medios online.

• Información, Asesoramiento y 
Orientación a través de nuestro 
Departamento Jurídico.


